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Nota

Número: NO-2019-00042973-GDETDF-DGP#MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e LA.S.
Viernes 12 de Abril de 2019

Referencia: Modificaciones Presupuestarias del Poder Ejecutivo- artículo 2° de la Ley Provincial N° 1062

A: Sr. Presidente Comisión N° 2 de Presupuesto y Hac (Legislatura Provincial),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted y por su intermedio a la Comisión N° 2 de [a
Legislatura Provincial, en virtud del artículo 2° (2° párrafo) de la Ley Provincial N° 1062, a fin
de remitir copia de los actos administrativos correspondientes ai 1 ° trimestre del Ejercicio
2019, a través de los cuales se efectuaron modificaciones presupuestarias del Poder
Ejecutivo.
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"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEI^'ddfÍENTO
DE EVA DUARTEDE PERÓN?i

*<SS»&

USHUAIA, 2 3 ENE.

VISTO el Expediente N° 1572-EC/l 9 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: ' •
Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y

estimación de recursos correspondiente a Ja Administración Provincial, Ejercicio 2019.
Que la misma se efectúa a fin de adecuar los incisos Activos Financieros y

Construcciones, de acuerdo a la Resolución de Contaduría General N° 02/17, referidos a las
obras a ejecutar por el Instituto Provincial de Vivienda, con financiamiento de la Ley 1235
artículo 1a, según lo solicitado por el Presidente del Organismo, en NotaN" 94/19 a fs. 8, y
lo indicado por el Secretario de Hacienda a fs. 8 vta..

Que ha tomado intervención la Dirección General de Presupuesto mediante
formulario de modificación presupuestaria N° 24/19.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1".- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, de la Administración Provincial, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de
acuerdo a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del
día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo en función a los fines previstos en el
artículo 2° de la Ley provincial 1062.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Contaduría General de la Provincia y al Instituto Provincial
de Vivienda.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N° 0 1 4 6 / 1 9

rjrXÍuiltermo Adrián Eadauf
' Ministro de Salud

(•S COFIA FIE!. ORIGINAL
Gobernadora

7/aro eW Ftjftgo,
A'ffórítóa e tó/ao dot ASáfítíco Sur

GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho,

Coniroiyniglotro-Sl.yT.

So¿ íanertín



Anexo I -Decreto Nro. O 1 4 D / I 9
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e inciso

GGjR|s15on>Tl̂ ^
733 Instituto Provincial tíe Vivienda
733 Instituto Provincia! de Vivienda
734 Instituto Provincial de Vivienda
734 Instituto Provincial de Vivienda
925 Poder Ejecutivo

Activos Financieros
Construcciones
Activos Financieros
Construcciones
Gastos Figurativos

Totales

)r. Guillermo Adrián Rudauf
Ministro de Salud

LÍS ÉOP/A FIEL DkL ORIGINAL

Enrique GONZÁLEZ

eneral de Despacho,
•nlroly Registro-S.L. y T.

o.oo
140,000,000.00

o.oo
140,000,000.00

0.00

280.000,000.00

56,000,000.00
0.00

56.000.000.00
0.00

280,000,000.00

392,000,000.00

0.00
56,000.000.00

0.00
56,000.000.00

0.00

112.000,000.00

56,000.000.00
84,000,000.00
55.000,000.00
84.000,000.00

280,000,000.00

560,000,000.00

¡¡

Ü
" O



Anexo II - Decreto Nro. 01 4 6 / 1 9
Modificación de Recursos por Rubro

^i^MM^iM^^Ml^ú^^^^^MM^M^n
172 03 OS 02 01 De Inversiones Financieras Temporarias

Totales

ÍISCO'PI/

ínrique GONZÁLEZ
Subdirecto/Genera! da Despacho,

Contro/y Regislio - S.L y T.

8J2.91 8.848.02

812,918,848.02

28Q,QQOQOQ.OO

280,000.000.00

0.00

0.00

.092.9 8.848.02

1,092,918,843.02

i



Gobierno de Tierra del Fuego

^ Antártida e Islas Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 00024/2019
f del Atlántico Sur CONFIRMADO
'/

Fecha
Expediente
Responsable
Comentario

23/01/20-19 Norma Lega!
001572-EC>l-9 NroMod
904 Poder Ejecutivo
Modificación IPV Ley^l.235 art 1.-

Decreto Nro.
00006 PYR

14723/01/2019
Reserva: 932

UGC Responsable
733 Instituto Provincia! de Vivienda
733 instituto Provincial de Vivienda
734 instituto Provincial de Vivienda
734 Instituto Provincial de Vivienda
925 Poder Ejecutivo

Inciso Descripción
006 Aotiyos Financieros
042 Construcciones
006 Activos Financie

Crédito Vigente
o.oo '

140,000,000.00

Aumento Disminución Crédito Actualizado

ros
042 Construcciones
009 Gastos Figurativos

0,000.00
0.00

_ Ente Recurso _ Descripción

0.00
56,000,000.00

0.00
280,000,000.00

392,000,000.00

0.00
56,000,000.00

0.00
56,000,000.00

0.00

112,000,000.00

56,000000.00
84,000,000.00
56,000,000.00
84,000,000.00

280,000,000.00

560,000,000.00

172 03050201
Financ: 002002001003

De Inversiones Financieras Temporarias
Fuego 2027

Totales

.„. yigsnte._ .Aumento Disminución Actualizado

812,918,848.02 280,000,000.00^ 0.00 1,092,918,848.02

812,918,848.02 280,000,000.00 0.00 1,092,918,848.02

0;R María IrupeFernández
ijbdirsciore General de Presupuesto
:fítari= de Presupuesto y plamficadfíi

Usuario: mifernande Fecha: 24/01/2019 Hora: 11:13 Registracion del Gasto Informe: b2f Página Nro 1 de 1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



"2Q¡9 —Año de¡ Centenario el Nacimiento de Eva Duarle de Pe

USHUATA, E, 2019

VISTO el Expediente N° 1440-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que medíante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y

estimación de recursos correspondiente al Sector Público Provincial no Financiero,
Ejercicio 2019.

Que la misma se efectúa a fin de adecuar los financi amientes del Laboratorio de] Fin
del Mundo (SAPEM), en el inciso Bienes de Consumo, según lo solicitado por el
Presidente del Organismo, en Nota S/N a fs. 11/30, y lo indicado por el Secretario de.
Hacienda a fs. 34 vía..

Que ha tomado intervención la Dirección General- de Presupuesto mediante
formulario de modificación presupuestaria N° 23/19.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Sector Público Provincial no Financiero, Ejercicio 2019, la que quedara.
conformada de acuerdo a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del
día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.
ARTÍCULO 3n.- Notificar al Laboratorio del Fin del Mundo (SAPEM).
ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N°
M»^J|| r

atR
0 1 4 7 / 1 9

£ COK A. VlHLCEL ORIGINAL

D^Rosimu/fidres Bt
í

• tefao cfcí Atíánííco .

Maximiliano VALENCIA MOREiV
Director General clñ Despacho

Control v Registro - S L . y T

«* KM y itrán.



Anexo 1 - Decreto Nro. 01 4 7 / 1 9
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

,

fc

340 Mínistsrio de Economía
596 Podar Ejecutivo
99? Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM
993 laboratorio de! Fin de! Mando SAPSM

Servicios No Personales
Transferencias
BJenes de Consumo
Bienes de Consumo

To(a/es

193.868,075,59
0.00
0.00

166.106,343.53

359.974,424.17

0.00
73,000.000.00
73,000,000.00

0.00

150,000,000,00

75,000,000.00
acó
0.00

75,000.000.00

150,000,000.00

119.868,075.59
75,000,000.00
73,000,000.00
91.106.343.58

359,974,424.17

i Ar.drsa BSRIT
óemstícra

i.ltíQ tía Tl&rs ¿



Anexo II - Decreto Nro. 01
Modificación de Recursos por Rubro

,
I?

•^

I

400 01050103
-IDO 01 07 OS 01

~tv ~ v?.Wií 3315̂ 3 > IJ'Vtlr.̂ -'̂ lKllíWJüfíF í̂iíT" ̂ 7f; Descn EesMffî ^aia!̂  ̂
Ven/as Laboratorio ñ'n delMundo
De Gobiernos Provinciales

Totales

nproo;r~ '̂ 31̂ "!'*.̂  •'»iai?pro^^ :̂̂ '-''̂ ^cJtJ-:£!rTg^^ !̂'̂ ^^llî 4 l̂íLLo !̂lllsmnĵ ^mEstjjTL^of5fc{M^
220,3<(6,193.59 O.DO 75,000,000.00 145.346.193.59

0,00 75,000,000.00 0.00 75,000.000.00

220,346,193.59 75.000.000.00 75.000,000.00 22Q.3ÍS.193.59



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

'2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-45-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Miércoles 16 de Enero de 2019

Iferencia: RESO MODIFICA

VISTO la Resolución CEDO N° RESOL-2019-41-E-GDETDF-MECO de! registro de esta
Gobernación; y

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Educación.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar principalmente el inciso Construcciones, destinado a la
obra Centro Integral Educación Técnico Profesional, según Nota NO-2019-Q0002685-GDCTDF-
r^p#ME, a fs. 24, y formulario de modificación presupuestaria N°10/2019 a fs. 25. El mismo
b^.á financiado, por un lado, con remanente financiero de Fondos de Educación Técnico
Profesional-INET, según documental a fs. 2/14, y por otro, por compromisos asumidos desde
Nación de acuerdo a lo informado por la jurisdicción mencionada, a fs. 20/23.

Que por un error involuntario se omitió incorporar el número de Decreto Provincial de sustitución
de los ministros y secretarios de estado consignado en el tercer considerando de dicho acto

.̂ Iministrativo, correspondiendo su rectificación, asi como también se omitió la incorporación del
iRinistro a cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060 y 1062 y los Decretos provinciales N° 21/19, N°
1135/17 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERICIOS PÚBLICOS

A/C DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E : f c ¿ c o

fndofel Leandro
cdón Genera! de Presupuesto

STER'O DE ECONOMÍA

Page : 001 010.001.110.013



ARTICULO 1°.- Rectificar e! tercer considerando de la Resolución GEDO N° RESOL-2019-41-E-
GDETDF-MECO, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Que el suscripto se
encuentra facultado para ei dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo dispuesto por
las Leyes provinciales 1060 y 1062 y los Decretos provinciales N° 21/19, N° 1135/17 y 59/19 y
Resolución M.E. N° 23/19.". Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dlgllaüy signen by VÁZQUEZ Luis
DBIB: 2019.01.16 14:07:55 ART
LDcalion: Tierra del Fuego

Luís AlbCflo Vázquez

Ministro

Ministerio de Economía

I

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Árgentih.

ciá'ri General de Presu;;,"-

SSlSTERIO DE ECONOMÍA

Page : 002 010.001.110.013



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro, /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
346 Ministerio de Educación
346 Ministerio de Educación
346 Ministerio de Educación
346 Ministerio de Educación

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
266,740.00

Í,6S9,794.95
2,756,718.60

0.00

4,712,653,55

Aumento
264,250.00
50,000.00

530,594.03
S.Í97.240.66

9,042,034.69

Disminución
o.oo
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
530,390.00

í,739,794.95
3,287,372.63
8.Í97.240.66

33,754,738.24

O
oM
ohJ
p
o
o

O

O
M
U)

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
195 01 070201 01 14
195 030501 01 12

Descripción
Fondo Nac Educación Técnico Profesional
De Caja y Bcos-Ministerio de-Educacion

Totales

Estimado Vigente ''.
o.oo
o.oo
o.oo

Aumento
4,897,240.66
4,144,844.03

9,042,084.69

Disminución
0.00
0.00

0.00

Estimado Actualizado
4,897,240.66
4t144,844.03

9,042,084.69

fu

(í

O
O
to
o
p
b
o

H
O

O
h-1
LO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Gobierno de Tierra de! Fuego
Antártida e islas Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 00010/2019
del Atlántico Sur CONFIRMADO

Fecha
Expediente
Responsable
Comentario

14/01/2019 . Norma Lega! :
000726-ED-19 NroMod" :
996 Ministerio de Educación
REMANENTE FINANCIERO - EDUCACIÓN

Resolución Nro.
00002 PYR

4516/01/2019
Reserva;

UGC_ Responsable
- 346 Ministerio de Educación

346 Ministerio de Educación
346 Ministerio de Educación
346 Ministerio de Educación

• inciso- Descripción iU:
002 Bienes de Consumo
003 Servicios No Personales
004 Bienes de Uso
042 Construcciones

.Crédito Vigente
530,390.00

1,739,794.95
3,287,312.63
8,197,240.66

j\u"mentqj_^.Disminución .^Crédito Actualizado
264,250.00 O.ÓO 794,640.00

50,000.00 0.00 1,789,794.95
530,594.03 0.00 3,817,906.66

8,197,240.66 0.00 16,394,481.32

Totales 13,754,738.24 9,042,084.69 0.00 22,796,822.93

. ...Ente. Recurso _ _________ .Descripc:ipji. __________ Aumento j_.__DÍsmjnució_n__ ____ ̂ Actualizado. _ _

0.00 4,897,240.66 0.00 4,597,240.66

0.00 4,144,844.03 0.00 4,144,844.03

195 01 0702 01 01 14
Financ: 001 004001 007

195 030501 01 12
Finarte; OOJ 004 OOf 007

Fondo Nac Educación Técnico Profesional
Fondo Nac. Educ. Técnica y Profesional
De Caja y Bcos-Mínisterío de Educación
Fondo Nac. Educ. Técnica y Profesional

O
M
O

Totales 0.00 9,042,084.69 0.00

C.P. Mana pjpé Fernández
Subcüredixa Geoera! de Ptesupuesto

Seciebris de Piesupueslo y Pten¡fí

3,042,084.69

f-1

O

b
M
ÜJ

Usuario: miíernande Fecha: 16/01/2019 Hora: 12:28 Regislracion del Gasto Informe: b2f Página Nro 1 de 1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

N Ú mero: RESOL-2019-46-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

J ueves 17 de Enero de 2019

Referencia: Exp 1237-EC/19 Modificación presupuestaria Gastos en Personal

VISTO ei Expediente N° 1237-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente al

Poder Ejecutivo.
Que ia misma se efectúa a fin de reforzar e! inciso Gastos en Personal, según informe de la

P' acción General de Haberes, a fs. 2.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Instrumento lega!, en

de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°, los
Decretos provinciales N° 21/19 y 1135/17.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distr ibución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la
que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la fecha y
const i tuirán autorizaciones para gastar en función de las disponibil idades financieras.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

I, ORIGINAL.

aval Leandro
i General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Digilally slgned by VÁZQUEZ Luis Alberto
Dale: 2019.01.17 10:23:36 ART
Locatlojí: Tierra del Fuego

Luís Allicrtu Vázquez
Ministro
Mim.flcrio de Ectmomíü

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlí,mas

-DEL ORIGINAL

íandoval teandro
Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
180 Gobernador
504 Ministerio Jefatura de Gabinete
567 Secretaría de Estado de Seguridad

Inciso
Gastos en Personal
Gastos en Personal
Gastos en Persona!

Totales

Crédito Vigente
47,514,618,44

0.00
0.00

47,514,618.44

Aumento
o.oo

208,000.00
832,000.00

1,040,000.00

Disminución
1,040,000.00

0.00
0.00

1,040,000.00

Crédito Actualizado
46,474,618.44

208,000.00
832,000.00

47,514.618.44

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RHSOL-2Q19-50-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Viernes 18 de Enero de 2019

Referencia: Exp 690-EC/19 Modificación presupuestaria DPOSS Ley 1235 art 1

VISTO el Expediente N° 690-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente, reedificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente a la Administración Provincial, Ejercicio 2019.

in

ue el suscripto se encuentra facultado par
.e lo dispuesto por Jas Leve
os Decretos provinciales N°

! dictad legal e

Por ello:

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

A/C DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO Xo.- Modificar, la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, de la
Adrnjnistracion Provincia!. Ejercicio T 2019, la que quedara conformada de acuerdo a la
modificación detallada en los Anexos I y II, ¡os que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se re/iere,el Art culo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de as disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°,- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en el artículo 2° de la Lev
provincial 1062. '

al Leandro
nireccióñ General de Presupuesto

MINISTERIO DÉ ECONOMÍA



ARTICULO 4°.- Notificar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y a la Contaduría
General de la Provincia. 7

ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Diflitslly siancd by VÁZQUEZ Luis Alberto
Osle: 2D13.oi.IB 15:51:41 ART
Localion; Tierra del Fuego

Luis Alberto Vázquez
Ministra
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias)' Sandwich ¿¿el Sur, son y serán Argentinas

p.-ii='?oisnl.in isS



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
üe!Atlántico Sur

fío publica Argentina
Ministerio üe Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable . (nciso
773 Dirección Provincia! de Obras y Servicios Sanitarios Construcciones
917 Poder Ejecutivo Gastos Figurativos

Totales

Crédito Vigente
o.oo
o.oo

o.oo

Aumento
79,700,000.00
79,700,000.00

159,400,000.00

Disminución
0.00

0.00

0.00

Crédito Actualizado
79,700,000.00
79,700,000.00

159,400,000.00

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
175 03050201
250 04010201

Descripción . •
De inversiones Financieras Temporarias
Contríbuc de la Adm Centralp/iinanc de capital

Totales

Estimado Vigente
733,218,848.02

0.00

733.218.848.02

Aumento
79,700,000.00
79,700,000.00

159,400,000.00

Disminución
0.00

0.00

0.00

Estimado Actualizado
812,318,848.02

79,700,000.00

892,318,848.02

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-55-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 987-SG/18 Modificación Presupuestaria Secretaria de Deportes

VISTO el Expediente N° 987-SG/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita'*'ía presente modificación de erogaciones y correspondiente a
la Secretaria de Deportes, dependiente de la Secretaria General de Gobierno.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Transferencias, disminuyendo del inciso
Servicios no Personales, compensando los créditos presupuestarios entre sí, con el- objeto de
¿prgar subsidios a personas e instituciones, según informe IF2019-00002585-GDETDF-SED, a

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, N° 59/19, y el N° 1135/17 y Resolución ME. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presente.

ÍS COPIA/FIEL DEL (WOINAl

andró
kecdónGsneralde Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Dircciimi Gi:i/í.ir;il
ííi P». Wf)»«fl><> -
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ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir de! día de ia
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de ia Provincia y archivar.

Digilally sígnetí by ALVAREZ Josa Luis
Dale: 2019.01.28 12:09:40 AHT
Loe a (Ion; Tierra flel Fuego

José Luis Alvaiez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

, ¿andoval Learfdro
nl, coón General de Presupuesto
01 MISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tteira de! Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio o's Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
470 Secretaría Genera! de Gobierno
470 Secretaría Genera! de Gobierno

Inciso
Servicios No Personales
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
23,506,333.34

0.00

23,506,333.34

Aumento
0.00

2,000,000.00

2,000,000.00

Disminución
2,000,000.00

0.00

2,000,000.00

Crédito Actualizado
21,506,333.34

2,000,000.00

23,506,333.34

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-57-E-GDETDF-MECO

e
RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 644-MS/19 Modificación Presupuestario Dirección General del H.R.U.

VISTO el Expediente N° 644-MS/19 de! registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente ai Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no Personales
y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente a los Servicios

^pitalarios H.R.U. , según lo solicitado mediante Nota N° 19/19 Letra: DAC-HRU.-, a fojas 11.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, ios que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

Joval Leandro
ion Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

ES cori/



ARTICULO 3°.~ Notificar a! Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilally signed by AlVAREZ José Luis
Date: 2019.01.28 12:12:34 AHT
Locaron: Tierra del Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economíu

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Leandro
íeral de Presupuesto

5TERIO DE ECONOMÍA



üt Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de!Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
380 Ministerio de Salud
380 Ministerio de Salud
380 Ministerio de Salud

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
75,296,535.16
4,971,020.44

312,515.62

80,580,071.22

Aumento
23,250,000.00

1,150,000.00
227,554.68

29,627,554.68

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
103,546,535.18

6,121,020.44
540,070.30

110,207,625.90

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia tíe Tierra de! Fuego
Antártida e /stas
de! Allantico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
203 0305010126

Descripción
De Caja y Bcos-Servicios Hospitalarios

Totales

Estimado Vigente
' 0.00

0.00

Aumento
29,627,554.68

29,627,554.68

Disminución
0.00

0.00

Estimado Actualizado
29,627,554.68

29,627,554.68

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

'2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-99-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

Referencia: Expte. N° 644-MS/2019 MODIF. PRESUP. SALUD

VISTO la Resolución CEDO N° RESOL-2019-57-E-GDETDF-MECO del registro de ésta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita la modificación de erogaciones y estimación de recursos
correspondiente a! Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no Personales
y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente a ¡os Servicios
Hospitalarios H.R.U., según lo solicitado mediante Nota N° 19/19 Letra: DAC-HRU.-, a fojas 11.

Que por un error involuntario se omitió incorporar el número de Decreto Provincial de sustitución
de ios ministros y secretarios de estado consignado en el tercer considerando de dicho acto
administrativo, correspondiendo su rectificación, así como también se omitió la incorporación del
ministro a cargo.

Que por lo expuesto resulta necesario rectificar la resolución mencionada en el Visto a través del
correspondiente acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060 y 1062 y los Decretos provinciales N° 21/19, N°
1135/17 y 59/19 y Resolución ME. N° 23/19.

iva! Leandro
Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

J



Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y 3USTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el tercer considerando de la Resolución CEDO N° RESOL-2019-57-E-
GDETDF-MECO, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Que el suscripto se
encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo dispuesto por
las Leyes provinciales 1060 y 1062 y los Decretos provinciales N° 21/19, N° 1135/17 y 59/19 y
Resolución M.E. N° 23/19.". Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

jitally sfgned by ALVAHEZ José Luis
Dale: 2D19.01.29 17:59:03 ART
Locatlon: Tierra del Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio (Je Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

ro
Dirección Gfeneral de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

ES COrWFÍFL I)W ORTCTMV

Dirc^ión Oral. D Despacho - M.j
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

^±*?*-'—->*"*f*Itfrr
"̂*l ^M**^

Número: RESOL-2019-62-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e J..A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 24822-MD/18 Modificación Presupuestaria Ministerio de Desarrollo Social

VISTO el Expediente N° 24822-MD/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Transferencias, por !a existencia de remanente
financiero correspondiente al Convenio de Políticas Sociales Comunitarias (PO.SO.CO), según lo

^licitado mediante Informe N° 12/19-MDS~SPAyF, a fojas 11.

î -ue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, 59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la

Jovai Leandro
yon General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a! Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062. '

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar a! Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Drgüatly slgned by ALVAREZ José Luis
Dale: 20J9.01.28 12:17:13AF1T
Loe a lio n: Tlena ilel Fuego

Jóse Luis Alvaiez
Ministro
Minislerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

;andro
Srecctón Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

xann Eiili V E N T E
Directora Gcícral



tai Provincia de Tierra deí Fuego
Antártida 9 Islas
de!Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
472 Ministerio de Desarrollo Social

(nciso
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
0.00

0.00

Aumento
374.912.47

374,912.47

Disminución
0.00

0.00

Crédito Actualizado
3 74,912.4 7

374,912.47

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
2I3~ 03 05 01 07 02

Descripción
De Caja y Bcos-PÓSOCÓ

Totales

Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento
374^912.47

374,912.47

Djsminución
0.00

0.00

Estimado Actualizado
374,972.47

374,972.47

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolucáón

Número: RESOL-20I9-63-E-GDETDF-MECO

W RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 24823-MD/18 Modificación Presupuestaria Ministerio de Desarrollo Social

VISTO el Expediente N° 24823-MD/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Transferencias, por la existencia de remanente
financiero correspondiente a! Convenio Programa Social Nutricíona! (PRO. SO. NÚ), según lo
: :itado mediante Informe N° 11/19-MDS-SPAyF, a fojas 11.

el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°
los Decretos provinciales N° 21/19, 59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la

-F

táoval Leandro
Acción General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilally stgned by AUVARgZ José Luis
Dale: 2019.01.28 12:17:51 ART
Localion: Tierra de! Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
473 Ministerio de Desarrollo Social

Inciso
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
15 í, 334.02

151,234.02

Aumento
164,398.25

164,398.25

Disminución
0.00

0.00

Crédito Actualizado
315,632.27

315,632.27

Las ¡stas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

Ente Recurso
2/3 03 05 01 01 03

Descripción
De caja y Bcos-PfíOSONU

Totales

Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento
164,398.25

164,398.25

Disminución
0.00

0.00

Estimado Actualizado
164,398.25

164,398.25

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-70-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 1325-ED/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Educación

VISTO el Expediente N° 1325-ED/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Educación.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar partidas presupuestarias por la existencia de
remanentes financieros, correspondientes a "Red Federa! de Formación Docente Continua",
"P--.grama Mejor Educación Rural (PROMER)" y "Pacto Federal Educativo", según lo solicitado
ru jiante Nota Informe N° 383/19 Letra: M.ED (C.C.N.) y Nota N° 734/19 Letra: U.C.P.P.N.I.-
^HD., a fojas 2/3 y 28 respectivamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°
los Decretos provinciales N° 1135/17, N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en !os Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

f-v

andró
; General de Presupuesto

"MINISTERIO DE ECONOMÍA

lí-S COPÍ/
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'ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062.

ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dígitally signed by AUVAREZ José Luis
Dale: 2D19.G1.28 12:27:49 ART
Localion: Tierra del Fuego

José Luís Alvarcz
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Joval Leandro

i (JíV-ral
ii in Cira!, DÜ Díisí iwliu • M,P



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
319 Ministerio de Educación
319 Ministerio de Educación
319 Ministerio de Educación
341 Ministerio de Educación
341 Ministerio de Educación
344 Ministerio de Educación
344 Ministerio de Educación
344 Ministerio de Educación

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Construcciones
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
17,833.81

137,580.63

224,138,999.92
0.00

755,728.89
1,220,785.58

24,017.200.07
1,135,036.00

251,421,164.90

Aumento
100,000.00
100,000.00

4,631.352.53
37,080.00
72,068.78

150,000.00
5.144,370.93

100,000.00

10,334,872.24

Disminución
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
117.833.81
237,580.63

228,768,352.45 .
37,080.00

827,797.67
1.370,785.58

29,161,571.00
1,235,036.00

261,756,037.14

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

.Ente Recurso
195" 030501 01 12
195 030501 01 12
195 030501 01 12

Descripción ,
De Caja y Bcos-Ministerio de Educación
De Caja y Bcos-Ministeño de Educación
De Caja y Bcos-Ministerio de Educación

Totales

Estimado Vigente
0.00
0.00
0.00

0.00

Aumento
5,394,370.93

109,148.78
4,831,352.53

10,334,872.24

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Estimado ActualizadoJ

5,394,370.93
109,148.78

4,831,352.53

10,334,872.24

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN1

Resolución

Número: RESOL-2019-74-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 28 de Enero de 2019

Referencia: Exp 372-MI/2019 Modificación Presupuestaria Ministerio de Industria

VISTO e] Expediente N° 372-MI/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Industria.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Servicios no Personales, por la existencia de
remanente financiero correspondiente al Art 72 de la Constitución Provincial, referido a las
Utilidades del Banco Tierra del Fuego, según lo solicitado mediante Informe N° 27/19 Letra:
D.G.A.F.-M.L, a fojas 7.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060 y 1062, artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos
provinciales N° 21/19 N° 1135/17 y N'°59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A/C DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

anden/al Leandro
^Dirección Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTICULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062.

ARTÍCULO 4°.-'Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dlflllally signad tty ALVAREZ Josa Luis
Date: 201B.01.2e 12:30:5-1 ARI
Locellon: Tierra del Tueoo

José Luís Alvares
Ministro

Ministerio de Econumía

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'

v dro
Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Anexo I- Resolución M.E. Nro, /19
Modificación de Créditos Presupuestarlos por Responsable e Incisa

UGC Rsiponssblo Crédito V[pHnle
oeo
ooo

Aumento Disminución Crédito Actusllindo
í.oía.Dsr.n DOO zoi.jflSí*rr
z.oia.osr.'io ana lais.Uífo

LUÍ Js/as Malvinas, Georgias y Sanüwlch tíal S<" son y soiAn Aigenlínas

Sañtoval Leandro
Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida s Islss
tíel Atlántico Sur

•República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
03 05 Oí Oí 28

Descripción
De Caja y Bco.-M.Industria

Totales

Estimado Vigente.
o.oo
o.oo

•Aumento
2,018,057.40

2,018,057.40

Disminución
o.oo
o.oo

Estimado Actualizada
2,018,057.40

3,018,057.40

Las !s!as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



fc*

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE

Resolución

Número: RESOL-2019-75-H-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.

Lunes 28 de Enero de 20

Referencia: Exp 1019-JG/19 Modificación Presupuestaria Ministerio Jefatura de Gabinete

VWTO el Expediente N° 1019-JG/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

la Presente modificadon de erogaciones correspondiente a

j<£
etra:Ss.A.F.-MJ.G., a fs. 3.

ue el suscripto se encuentra del presente instrumento lenal

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A/C DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

r 10-" ^Pd'ficar 19 distribución analítica de erogaciQoes, de Poder Eiecutívo Eiercicio
2019 Ta que Quedara conformada de acuerdo a la modificación fJeta lada en ¿f Anexó fe queforma parte integrante de la presente. «MCAU i, ci H^C

ARTÍCULO 2° -.Las modificaciones a las que se ref¡ere,e¡ Art'culo 1° rqg[rán a partir de! día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de as disporuDilidade§ financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

íandova Leandro
Jretéíón General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Digilally sígned by ALVAREZ José Luis
Dale;20l9.Q1.2H12:3l-.4QART
Location: Tierra del Fuego

José Luis Alvíirez.
Minis t ro
Ministerio de Economía

'Sandoval Leandro
lírección General de Presupuesío

MINISTERIO DE ECONOMÍA



-3&gfó? Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e ísfás
üel Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
502 Ministerio Jefatura de Gabinete
527 Ministerio Jefatura de Gabinete

Inciso
Sen/icios No Personales
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
56,636.70

96,160,698.76

96,247,335.46

Aumento
32,000,000.00

0.00

32,000,000.00

Disminución
o.oo

32,000.000.00

32,000,000.00

Crédito Actualizado
32,086,636.70
64,160,698.76

96,247,335.46

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RIiSOL-2019-SO-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

Referencia: Exp. N° 909-MO/19 Modificación Presupuestaria MOySP Art 2° y 4° Ley 1235

VISTO el Expediente N° 909-MO/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante e! mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Activos Financieros para hacer frente al pago
de anticipos financieros de diversas obras, en el marco de los artículos 2° y 4° de la Ley
Provincial N.° 1235, según lo solicitado mediante Notas N° 30/19 y N.° 40/19, Letra: M.O. y S.P.,
a fojas 2 y 3, y lo autorizado por ei Ministro de Gobierno y Justicia a cargo del Ministerio de
Economía a fs. 7 vta.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, N° 59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la

ro/IA HEÜ. DEL ORIGINAL

J-eandro
i General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

l/ri'llii GONZÁLEZ
if diiirdmadún Inlcma

»"fWt1ltt -M.E



V.J¿5^

fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTICULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en el artículo T de la Ley provincial
1062.

ARTÍCULO 4°." Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

D¡G¡mlV Jiflied by ALVAREZ Juic Lu
DaiH:2QI9i)1.29 13:13:54 AHT
Lúe a non: nena U el Fuegj

Jóse Luix Alvarez
Minishü
MiniMcnü di; Ccniujiuín

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

* f •ORTAFim/ jEL ORIGINAL

íovafleandra
EciónlBeneral de Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



provincia de Tiena del Fuego
Antártida e islas
de!Atlántico Sur

Repubtica Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
915 Ministerio de Obras y Servidos Públicos
939 Ministerio tíe Obras y Servicios Públicos
944 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
945 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
953 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
954 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
956 Ministerio de Obras y Servidos Públicos
957 Ministerio tíe Obras y Servicios Públicos
958 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
959 Ministerio de Obras y Servicios Públicos

Inciso
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros
Activos Financieros

Totales

Crédito Vigente
o. oo
o.oo
o.oo
o.oo
o.oo
o.oo
o.oo
0.00
0.00
0.00

O.OD

Aumento
3,000.000.00

39,000,000.00
60,000,000.00
48,000.000.00
11,435,000.00
35,000.000.00
2,100.000.00

10,000.000.00
28,000,000.00
53,000.000.00

289,535,000.00

Disminución
o.oo
o.oo
o.oo
o.oo
o.oo
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

Crédito Actualizado
3.000,000.00

39,000,000.00
60,000,000.00
43,000,000.00
11.435,000.00
35.000,000.00
2,100,000.00

10,000,000.00
28,000,000.00
53,000,000.00

289,535,000.00

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
MínistBrío tfe Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

Ente Recurso
172 03 05 02 01

Descripción
De Inversiones Financieras Temporarias

Totales

Estimado Vigente
1,092,918.848.02

1.092,918,848,02

Aumento
289.535,000.00

239,535,000.00

Disminución
o.oo
o.oo

Estimado Actualizado
1,382,453,848.03

1.382,453,848.02

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-81-E-GDETDF-MECO

i
RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 29 de Enero de 20 ¡9

Referencia: Exp 1729-SG/19 Modificación Presupuestaria Secretaria General de Gobierno

VISTO el Expediente N° 1729-SG/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente a la
Subsecretaría de Gestión de Operativa P.O.M. y S., dependiente de ¡a Secretaria General de
Gobierno.

Oue la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Bienes de Consumo, disminuyendo del inciso

6-. nes de Uso, compensando los créditos presupuestarios entre sí, con e! objeto de realizar
¡tacones públicas de insumos de limpieza para establecimientos educativos, indumentaria del

personal P.O.M.y S., y demás insumos que garanticen el adecuado funcionamiento del área,
según Nota Interna N° 16/19 Letra: Ss.G.O.P.O.M y S.-Ush, a fs. 3.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, 59/19, y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar ¡a distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presente.

ral Leandro
;¡ón General de Presupuesto

'-MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilally slgneü by ALVAREZ José Luis
Dale: 2019.01.29 13:14:33 ART
Localion; Tlena del Fuega

JoseLuiK Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

^ ^



Provincia de Tierra ríe! Fuego
Antártida e islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
542 Secretaria General de Gobierno
542 Secretaría General de Gobierno

Inciso
Bienes de Consumo
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
15,286,601.34
12,361,353.15

27,647,954.49

Aumento
12,000,000.00

0.00

12,000,000.00

Disminución
0.00

12,000,000.00

12,000,000.00

Crédito Actualizado
27,266,601.34

367,353.75

27,647,954.49

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2Q19-98-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Martes 29 de Enero de 20] 9

Referencia: Expte. N° 1729-SG/2019 MODIF. PRESUP. POMYS

VISTO la Resolución CEDO N° RESOL-2019-81-E-GDETDF-MECO del registro de ésta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la modificación de erogaciones correspondiente a la
isecretaría de Gestión de Operativa P.O.M. y S., dependiente de la Secretaria General de

bierno.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Bienes de Consumo, disminuyendo del inciso
Bienes de Uso, compensando los créditos presupuestarios entre sí, con el objeto de realizar
licitaciones públicas de insumes de limpieza para establecimientos educativos, indumentaria del
personal P.O.M.yS., y demás insumos que garanticen el adecuado funcionamiento del área, según
Nota Interna N° 16/19 Letra: Ss.G.O.P.O.M y S.-Ush, a fs. 3.

Que por un error involuntario se omitió la incorporación del ministro a cargo.

Que por lo expuesto resulta necesario rectificar la resolución mencionada en el Visto a través del
correspondiente acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento iegal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060 y 1062 y los Decretos provinciales N° 21/19, N°
1135/17 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

antfóval Leav
Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar en e! cuerpo de la Resolución CEDO N° RESOL-2019-81-E-GDETDF-
MECO, en la parte donde se enuncia la cartera ministerial del funcionario encargado de la firma/
debiendo detallarse de la siguiente manera:

"Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESUELVE"

. Ello por ios motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.~ Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digitally slgned by ALVAREZ José Luis
Dala: £019.01.29 I7;58;05 ART
Locallon: Tierra del Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'

Leandro
:cc¡ón Genera! de Presupuesto

MINISTERIO OE ECONOMÍA

/ Di reciura Cfaural
f ' ' i UU>Í! ^:í>!3.m<:h'.i - M-P



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL.-20I9-S3-E-CDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

Referencia: Exp 1036-SI/19 Modificación Presupuestaria Secretaria de Desarrollo e Inversiones

VISTO el Expediente N° 1036-51/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente a la
Secretaria de Desarrollo e Inversiones.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar ei inciso Bienes de Uso, disminuyendo del inciso
Servicios No Personales, compensando los créditos presupuestarios aprobados entre sí, para la
adquisición de una camioneta para uso oficial y equipamiento informático, según Nota NO-2019-
00002708-GDETDF-SDI, a fs. 2.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado dei presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, N°59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, de! Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presente.

K|, ORIGINAL

^ 'ancloval Leandro
Dirección Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONO^A



ARTICULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Jiwe Luis AI vmc
MiniMio
Mini.sli^i in de Bf

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y .wnin Argentinas

Leandro •-.
scciún General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA ¿DEL ORIGINAL



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

'7019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RGSOL-20I9-S4-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

Referencia: Exp. N° 20691-EC/18 Modificación Presupuestaria Convenio Mun Ushuaia

VISTO el Expediente N° 20691-EC/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita !a presente modificación de erogaciones del Poder Ejecutivo.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Transferencias a fin de dar cumplimiento al
Convenio de Asistencia Financiera a la Municipalidad de Ushuaia destinado a la cancelación de
deudas, registrado bajo el N.° 18779 y ratificado por Decreto N.° 84/19 y según lo indicado por
el Sr. Secretario de Hacienda.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, N° 59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de !a presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ES COPI/Vf-W, DE!, ORIGINAL
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ARTICULO 3°.- Notificara la Contaduría Genera!.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DiíitaU/ signed by ALVAOEZ Jaia Luis
DMa-ZOIO.01.Z9 13:17:30 ART
Locaiioiu Tíúira úíil Fniiyo

Jo\ LUÍJÍ Alvurez
MillÍNlld

Míntsiuriü ile l£ct>ntniif¡i

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia Üe Tierra o'el Fuego
Amsnida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo 1 - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
240 Ministerio de Economía
240 Ministerio de Economía
576 Compromisos Gubernamentales con Municipios

Totales

.Inciso
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Transferencias

Crédito Vigente
118,868,075.59
21,355,823.28

0.00

140,223,898.87

Aumento
0.00
o.oo

80,000,000.00

80,000,000.00

Disminución
70,000,000.00
10,000,000.00

0.00

80.000.000.00

Crédito Actualizado
48,868,0 75.59
^ 1,355,823.28
80,000,000.00

140,223,898.87

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-85-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DGL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

Referencia: Exp. N° 1944-EC/19 Modificación Presupuestaria Dir. Pcial de Vialidad

VISTO el Expediente N° 1944-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente a la Dirección Provincial de Vialidad, Administración Descentralizada,
Ejercicio 2019.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Construcciones destinado a la adquisición de
materiales para la construcción de alambrado perimetral, Ruta Provincial N.° 7- Ley Provincial N,°
1185, Decreto Provincial N.° 554/18 y Convenio registrado bajo el N.° 18164, según lo solicitado
mediante Nota N° 02/19 Letra: D.P.V. a fs. ref. 16 y lo indicado a fs. ref. 16 vta.

Que e! suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3° y 1062, artículos 2°, 3° y 5°
y los Decretos provinciales N° 21/19, N°59/19 N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, de la
Administración Provincial, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la
modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la

iqpnrmtmf »mv •*

w* General de Presupuesto
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fechíTy constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar ai Poder Legislativo a ios fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

'ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Dirección Provincial de Vialidad y a la Contaduría General de la
Provincia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dlgiíaliy signen by ALVAREZ Josa Lula
Dala: 2019.01.29 13:19. íflARI
Locaüon: Iie'ia Del Fuego

José Luis Alvaicz
Miimirn
Minisletiu tic IZcoiiomla

"Las Islas Malvina.-;, Georgias y Sandwich del Sur, son y .vera/i Argentinas"
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Provincia de Tierra de! Fuego
AnlaHids e Islss
úel Atlántico Sur

Repuolica Argentina
Ministerio de Economía

Anexo ! - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
254 Ministerio de Economía
599 Podar Ejecutivo
756 Dirección Provincial de Vialidad

Inciso
Transferencias
Gastos Figurativos
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
572,879,642.04

0.00
0.00

572,879,542.04

Aumento
o.oo

9,5(3,182.84
9,513,182.84

19,026_.365.68

Disminución
9.513,182.84

0.00
0.00

9.513,182.84

Crédito Actualizado
563.366.459.20

9,513,182.84
9.513,182.84

582,392,824.88

G

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia üe TTe/ra de! Fuego
Antártida e Islas
o'e! Att3nüco Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.

Modificación de Recursos por Rubro
/19

Ente
248

Recurso
04 01 02 01

Descripción
Contribuc de la Atím Centra!p/financ de capital

Totales

Estimado Vigente
o. oo

o.oo

Aumento Disminución Estimado Actualizado
9.513,182,84 0.00 9,513,182.84

9,513,182.84 0.00 9,513,182.84

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

7019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-S6-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. c i.A.S.

Martes 29 de Enero de 2019

-Referencia: Exp 1441-EC/19 Modificación presupuestaria DPOSS N°2

VISTO el Expediente N° 1441-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante e! mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, Administración
Descentralizada, Ejercicio 2019.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Gastos en Personal con recursos derivados de
la venta de servicios, según lo solicitado por el Presidente del Organismo, mediante Nota N°
196/2019 Letra: DPOSS a fs. 41/54.

Que asimismo se refuerzan las Contribuciones Figurativas de la jurisdicción a los fines de cubrir
redeterminaciones de precio y adicionales de las obras aprobadas por Ley provincial 1149,
referidas a las Plantas de tratamiento de efluentes cloacies de Arroyo Grande y Bahía
Golondrina, ambas de la ciudad de Ushuaia, según lo solicitado por e! Presidente de la misma, en
Nota NO 250/19 Letra: DPOSS a fs. 57/58.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3° 1062, artículos 2°, 3° y 5°
los Decretos provinciales N° 21/19, N°1135/17 y N° 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ES COPIA i, ORIGINAL
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ARTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, de la
Administración Provincial, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la
modificación detallada en los Anexos I y II, ios que forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.~ Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTICULO 4°.- Notificar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y a la Contaduría
General de la Provincia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dlglislly Glpned by flLVAREi José Luis
Dale: 2010.01.23 13.20:12AHT
Location: Tieira riel Fueyu

JOSC Lilis AlVillCZ

Mínislro
Minisici'io de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

I. ORIGINAL

Direcciáii General de Presupuesto
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sui

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable Inciso
770 Dirección Piovincia! de Obras y Servicios Sanitarios Gastos en Personal
775 Dirección Provincia! de Obras y Servicios Sanitarios Construcciones
914 Poder Ejecutivo Gastos Figurativos
915 Poder Ejecutivo Gastos Figurativos
928 Poder Ejecutivo Gastos Figurativos

Totales

Crédito Vigente
í 80. 359,365.23

0.00
0.00

0.00
53.644,945.57

Aumento
7.979,745.46

353,296.216.70
149,374,349.67
186,000,871.42

17,920,995.61

Disminución
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

234,004,310.80 714,572,178.86 0.00

Crédito Actualizado
188,339,110.69
353.298,216.70
149,374.349.67
186.000,871.42
71,565,941.18

94S..576.489.66

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
172 03050201
250 01 05 02
250 04 01 0201

Descripción
De Inversiones Financieras Temporarias
Venta Bruta de Servicios
Contnbuc de la Adm Centralp/iinanc de capital

Totales

Estimado Vigente
40,000,000.00

291,535,821.05
79,700,000.00

411.335,821.05

Aumento
353,296,216.70

7,979,745.46
353,296,216.70

714,572,178.86

Disminución Estimado Actualizado
0.00 393,298,216.70
0.00 299,615,566.51
0.00 432,996,216.70

0.00 1,125,907.999.91

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-103-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Miércoles 30 de Enero de 2019

Referencia: Exp N° 1837-MO/19 Modificación Presupuestaria MOySP Ley 1180

VISTO el Expediente N° 1837-MO/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Activos Financieros y Construcciones para
hacer frente al pago de diversas obras autorizadas por Ley Provincial N.° 1180, según lo
solicitado mediante Nota NO-2019-00005090-GDFTDF-SSGAF#MOYSP a fojas 2/4.

Que e! suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13 y 1062, artículos 2°, 3° y 5°, los
Decretos provinciales N° 21/19, N°59/19 Y N°1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos, del
Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere^el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ES COPIA FIEL
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ARTICULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en el artículo 2° de la Ley provincial
1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar/ dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Oigitally signedhyAWAREZ Josa Luis
Dale: 2019.01.30 16:47;53ART
Localion: Tierra del Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Mas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas1
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Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

JJGCjBespónsable ,
090 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
090 Ministerio de Obras y Servicios Públicos

, Inciso .
Activos Financieros
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
0.00

27,576.144.55

27,576,144.55

.Aumento
26,687,210.98
31,493,855.45

58,181,066.43

Disminución
0.00
0.00

0.00

26,687,210.93
59,070,000.00

85,757,210.98

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

172 03050201
191 03050701

De Inversiones Financieras Temporarias
Adelantos a Proveedores y Contratistas a Corto Plazo

Totales

35,064,228.59
0.00

35,064,228.89

31,493,855.45
26,687,210.98

58,181,066.43

0.00
0.00

0.00

66,558,084.34
26,687,210.98

93,245,295.32

o

Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-104-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

MiércüIeK 30 de Eneru de 2019

Referencia: Exp. N° 1236-EC/19 Modificación Presupuestaria M. Economía y M. Trabajo

VISTO el Expediente N° 1236-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y correspondiente al
Poder Ejecutivo.

Que ia misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no Personales
y Bienes de Uso del Ministerio de Economía y el inciso Bienes de Uso del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, disminuyendo del inciso Gastos en Personal de! Ministerio de
Educación, según lo indicado por el Sr. Secretario de Hacienda y lo solicitado mediante Nota N.°
03/19, Letra; Sub.S.T. y S.S. a fs. 2.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19, N° 59/19 y N° 1135/17 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la

t Idovai Leandro
Üirecéión Genera! de Presupuesto
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fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'

^oduu ,̂ Leandro
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Provincia tíe Tierra detFus
Antártida e Islán
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio ds Economía

Anexo I- Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable .
240 Ministerio de Economía
240 Ministerio de Economía
240 Ministerio de Economía
325 Ministerio de Educación
591 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Gastas en Personal
Bienes de Uso

Crédito Vigente
4,922,378.15

48,868,075.59
11.355,823.28

1,542,473,127.40
291,545.78

Aumento
225,000,000.00
225,000,000.00
48,436,532.00

0.00

1,563,468.00

Disminución
0.00
o. oo
0.00

500,000,000.00
0.00

Totales 1,607,910,950.20 500,000,000.00 500.000.000.00

Crédito Actualizado
229,922,378.15
273.888,075.59
59,792,355.28

1,042,473.127.40
1,855,013.78

1,807,910,950.20

O
O

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

7019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-117-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Jueves 31 de Enero de 2019

Referencia: Exp 1051-TM/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Trabajo

VISTO el Expediente N° 1051-TM/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente a! Ministerio de Trabajo/ Empleo y Seguridad
Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no
Personales y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente
al Programa de Higiene, Segundad y Riesgos del Trabajo, según lo solicitado mediante
Informe N° 42/19 Letra: D.P.C. y F. - M.T.E. y S.S, a fojas 54.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 ,59/19 y N°1135/17 y
Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar ía distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo

Saneiova! Leandro'
eneral de Presupuesto
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a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DIgitatly slgned by ALVAREZ José Luis
Dale: 2010.01.31 15:50:21 ART
Lotatlon: Tiena tíel Fuego

Jase Luís Alvarez
Míni.slro
Ministerio de Economía

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
593 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
593 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soda!
593 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
359,305.96
308,959.96

10,332.93

708,598.85

Aumento
300,000.00
300,000.00
110,748.18

710,748.18

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
689,305.96
608,959.96
121,081.11

1,419,347.03

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e /s/as
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
755 030501 01 21

Descripción
De Caja y Bancos-Minlsterio de Trabajo

Totales

Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento
710,748.18

710,748.18

Disminución
0.00

0.00

Estimado Actualizado
710,748.18

710,748.18

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-118-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 31 de Enero de 2019

Referencia: Exp 1050-TM/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Trabajo

VISTO el Expediente N° 1050-TM/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no
Personales y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente
a Multas de Trabajo - Ley 90, según lo solicitado mediante Informe N° 54/19 Letra:
D.P.C. y F. - M.T.E. y S.S, a fojas 58.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 , N° 59/19 yN° 1135/17 y
Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar ía distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo

3ahooval Leandro ''-
_d¿ó-General de Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



a la modificación detallada en los Anexos I y II, ios que forman parte integrante de la
presente,

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones^ las que se refiere ei Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digitatly slgned Dy ̂ LVAREZ José Luis
Dale: 2019.01.31 15:51:33 ÍRT
Location: Tierra del Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

'Sane/oval Leandro
Dirección Genera! de Presupuesto
^ MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
tiel Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
590 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soda!
590 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
590 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Totales

Inciso
Bienes de Consumo
Servidos No Personales
Bienes de Uso

Crédito Vigente
608,938.65
281,773.33
495,996.69

1,386,708.67

Aumento
319,529.98
700,000.00
148,880.05

1,168,410.03

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
928,468.63
981,773.33
644,876.74

2,555,118.70

"-̂ v¿>̂ 5^D¿L.^

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

Ente Recurso
155 0305010104

Descripción - •
De Caja y Bcos-Multas de Trab.Ley 90

Totales

.Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento , Disminución
1,168,410.03 0.00

1,168,410.03 0.00

Estimado Actualizado
1,168.410.03

1,168,410.03

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur son y serán Argentinas

t*



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-119-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 31 de Enero de 2019

Referencia: Exp. N° 499-MA/19 Modificación presupuestaria Min. Agricultura

VISTO el Expediente N° 499-MA/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Que la misma se efectúa a fin de incrementar el crédito en diversos incisos por la existencia de
remanente financiero correspondiente a FO.NA.PE, Ley 211 y Pro-Agro, como así también la
adecuación de gastos y recursos correspondientes al Programa Manejo y Conservación de
Bosques y Transferencias del Ministerio de Agricultura de Nación, según lo solicitado
mediante Informe N° 029/19-M.A.G.y P.-D.G.A.F., a fojas 21-22.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y
5°, los Decretos provinciales N° 21/19, N° 59/19 y N° 1135/17 y ResoluciónM.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos,
del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación
detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere e! Artículo 1° regirán a partir del día

'oval Leandro
Dirección Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digitally slgned by ALVARE2 José Luís
Dale: 2019.01.31 15:52:55 ART
Localíon: Tierra üel Fuego

José Luis Alvarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

•'Genera/de
MlNISTER10DEa¿HM¡K



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
649 Ministerio de Agricultura,
649 Ministerio de Agricultura,
649 Ministerio de Agricultura,
682 Ministerio de Agricultura,
682 Ministerio de Agricultura,
682 Ministerio de Agricultura,
682 Ministerio de Agricultura,
682 Ministerio ds Agricultura,
682 Ministerio de Agricultura,
685 Ministerio de Agricultura,
685 Ministerio de Agricultura,
685 Ministerio de Agricultura,
691 Ministerio de Agricultura,
691 Ministerio de Agricultura,
691 Ministerio de Agricultura,
694 Ministerio de Agricultura,
694 Ministerio de Agricultura,
696 Ministerio de Agricultura,
696 Ministerio de Agricultura,

Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca
Ganadería y Pesca

Inciso
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Transferencias
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Transferencias
Activos Financieros
Construcciones
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servidos No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Consumo
Servicios No Personales

Crédito Vigente
237,000.00

0.00
132,000.00
786,719.17

4,018,162.46
771,480.64

1,597,053.69
1, 195,475.00

0.00
63,951.00

478,050.00
89,390.00

458,661.13
1,910,088.93

263,124.44
0.00

183,432.40
1,313,064.86
4,731,084.20

Aumento Disminución Crédito Actualizado
0.00

3,249,124.85
0.00

1,000,000.00
1,601,070.00
1,601,070.00
3,000,000.00
1,053,539.60
6,000,000.00

0.00
0.00
0.00

100,000.00
400,000.00
181,952.96
300,000.00
450,000.00

2,000,000.00
3,000,000.00

237,000.00
0.00

132,000.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

63,951.00
478,050.00

89,390.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
3,249,124.85

0.00
1,786,719.17
5,619,232.46
2,372,550.64
4,597,053.69
2,249,014.60
6,000,000.00

0.00
0.00
0.00

558,661.13
2,310,088.93

445,077.40
300,000.00
633,432.40

3,313,064.86
7,731,084.20

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas
tíe!Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E, Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable Inciso
696 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
4,664,612.57

22,893,350.49

Aumento
2,500,000.00

26,436,757.41

Disminución
0.00

1,000,391.00

Crédito Actualizado
7,164,612.57

45,325,7)6.90

Las tetes Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

Ente Recurso Descripción
172 03 07 02 02 De la Administración Nacional a Largo Plazo
181 01 070201 01 32 Prog.Manejo y Conservación de Bosques N.
182 030501 01 31 De Cajas y Bcos-M. Agricultura Ganadería y Pesca
182 030501 01 31 De Cajas y Bcos-M. Agricultura Ganadería y Pesca
182 030501 01 31 De Cajas y Bcos-M. Agricultura Ganadería y Pesca

Totales

Estimado Vigente
7,447,239,600.30

13,954,246.38

0.00
0.00
0.00

1,461,193,847.28

Aumento
0.00
0.00

681,952.96
22,505,679.60

3,249,124.85

26,436,757.41

Disminución
369,000.00
631,391.00

0.00
0.00
0.00

1,000,391.00

Estimado Actualizado
1,446,870,600.90

13,322,855.38
681,952.96

22,505,679.60
3,249,124.85

1,486,630,213.69

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-120-E-GDETDF-MECO

RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 31 de Enero de 2019

Referencia: Exp 373-MI/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Industria

VISTO el Expediente N° 373-MI/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente al Ministerio de Industria.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no
Personales y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente
a Ley 211, según lo solicitado mediante Informe N° 25/19 Letra: D.G.A.F.-, a fojas 7.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de io dispuesto por las Leyes provinciales 1060, articulo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N°1135/17, N° 21/19 y 59/19 y
Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo
a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la
presente.

andro
_;ián General oa Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.~ Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar a! Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dlgitally slgned by AUVAREZ José Luis
Dale: 2019.01.31 15:57.01 ART
Locatlon: Tierra del Fuego

Jo.se Lui.s Alyarez
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

dro
Direcéiórt Genera! de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de!Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo 1 - Resolución M.E. Nro, /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
278 Ministerio de Industria
278 Ministerio de Industria
278 Ministerio de Industria

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
259,2/3.76
573,272.29
619,042.00

1,791,534.05

Aumento
259,708.92
909,148.44
739,769.00

1,908,626.36

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
558,928.68

1,782,420.73
1,358,811.00

3,700,160.41

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

Hepublica Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
184 030501 01 28

Descripción^
De Caja y Bco.-M.lndustria

Totales

Estimado Vigente . Aumento Disminución .Estimado Actualizado
0.00 ' 1,908,626.36 0.00 1,908,626.36

0.00 1,908,626.36 0.00 1,908,626.36

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-121-E-GDETDF-MECO

»
RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 31 de Enero de 2019

Referencia: Exp 374-MI/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Industria

VISTO el Expediente N° 374-MI/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente al Ministerio de Industria.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no
Personales, Bienes de Uso, y Transferencias, por la existencia de remanente
financiero, según lo solicitado mediante Informe N° 26/19 Letra: D.G.A.F.-M.L, a fojas
7.

Que e! suscripto se encuentra facultado para eí dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales Ñ° 1135/17, N° 21/19 y 59/19 y
Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo
a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la

.jantioval Leandro
^on General de Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.~ Comunicar, dar a! Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

de la Ley

Digüally signed by ALVAREZ José Luis
Date: 2019.01.31 15:59:50 ART
Locatlon: Tierra del Fuego

José Luis Alvares
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'

MINISTERIO



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
205 Ministerio de Industria
205 Ministerio de Industria
205 Ministerio de Industria
205 Ministerio de Industria

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Transferencias

Totales

.Crédito Vigente
185,102.40

697,914.00
6,080.00

90,000.00

979,096.40

Aumento
160,778.80
150,000.00

250,000.00
100,000.00

660,778.80

Disminución Crédito Actualizado
0.00 345,881.20
0.00 847,914.00
0.00 256,080.00
0.00 190,000.00

0.00 1,639,875. SO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e !s!as
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I! - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
-Í84 03 05 01 01 28

Descripción
De Caja y Bco.-M.tndustría

Totales

Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento
660,778.80

660,778.80

Disminución Estimado Actualizado
O.OD 660,778.80

0.00 660,778.80

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-20IQ-I25-E-GDETDF-MECO

USHÜAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 4 cíe Fuhrero de 2019

Referencia: Exp 1237-EC/19 Modificación presupuestaria Gastos en Personal enero/19.

VISTO el Expediente N° 1237-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones
correspondiente al Poder Ejecutivo.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Gastos en Personal, según
estimaciones de la Dirección General de Presupuesto para el mes de enero, por
motivo de variaciones asociadas a los cambios de personal con impacto en el costo
salarial, obrante a fs. 15, de acuerdo a lo indicado en la Resolución S.C.y D. N° 03/18,
artículo 2°, a fs. 14.

Que asimismo se refuerza el inciso mencionado respecto al financiamiento proveniente
de la Ley de Financiamiento Educactivo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5a, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,

Leandro
.Dirección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en
el Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a ias que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3D.~ Comunicar, dar ai Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

D¡s¡lslly siunuiJ tjí LABRQCft Jusí Daniel
Dal«j;2D19.0ÍIM 15:21:02 AHÍ
Loiuikín: Tltrra tíel Fueyu
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Provincia ds Tierra del Fuego
Anlanida e Islss
dsl Atlántico Sur

Rs publica Argentina
Ministerio o'e Economía

Anexo 1 - Resolución M.E, Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC
240
248
281
281
323
322
328
328
4G4
464
512
512
518
518

Responsable
Ministerio de Economía
Ministerio de Economía
Ministerio de Obras y Servicios Públicos
Ministerio de Obras y Servidos Públicos
Ministerio Jefatura de Gabinete
Ministerio Jefatura tíe Gabinete
Ministerio de Educación
Ministerio de Educación
Ministerio de Desarrollo Soda!
Ministerio de Desarrolla Social
Secretaria General de Gobierno
Secretaria Genera! de Gobierno
Ministerio Jefatura de Gabinete

Gabinete

Totales

Inciso
Bienes de Consumo
Gastos en Personal
Gastos en Personal
Servidos No Personales
Gastos en Personal
Servicios No Personales
Gastos en Persona!
Servicios No Personales
Gastos en Personal
Servicios No Personales
Gastos en Personal
Bienes de Consumo
Gastos en Personal
Ser/icios !\o Personslss

Crédito Vigente
229,922,378.15

16,634,584.77
176,697,322.64

11.602,995.23
67.569,007.86
14,847,726.56

0.00
33,223,786.07

148,248,940.60
5,608,917.66

12,145,445.45
1,365.437.21

88,162,904.93
841,828.90

806,871,296.03

Aumento
0.00

730,000.00
7.200,000.00

0.00
20,000.00

0.00
8,000,000.00

0.00
10,000.00

0.00
32,500.00

0.00
35,500.00

0.00

10.028,000.00

Disminución
í 30,000.00

0.00
0.00

1.800,000.00
0.00

20,000.00
0.00

3,000,000.00
0.00

10,000.00
0.00

32,500.00
0.00

35,500.00

10,028,000.00

Crédito Actualizado
229,792,373.15

16,764,584.77
178,497,322.64

9,802,995.23
67,589,007.36
14,827.726.56
8,000.000.00

25,223,783.07
148,258.940.60

5,598.917.66
12,177.945.45
1,332,957.21

88,198,404.93
806,328.90

806,871,295.03

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

'2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-I26-E-GDETDF-MECO

USIIUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 4 de Febrero de 2019

Referencia: Exp. N° 1236-EC/19 Modificación Presupuestaria Min. Desarrollo Social

VISTO el Expediente N° 1236-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente al
Ministerio de Desarrollo Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Transferencias destinado a los Programas
"Cuidemos la Mesa Fueguina" y "Red Solidaria de Estímulo Económico para Personas en Situación
de Riesgo (RED SOL)", disminuyendo del inciso Servicios no Personales del Ministerio de
Economía, según lo solicitado mediante Nota N.° 15/19, Letra: M.D.S. a fs. 17/19 y lo indicado
por el Sr. Secretario de Hacienda a fs. 20.

Que el suscripto se-encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos 2°, 3° y 5°,
los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras.

Leandro
-r,.mu,,,,,de Presupuesto
'SíK) DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

{eandro
rjirséciófi"General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA

D«i«:2BI9ua.[MiS3i:.i-i.oaw



Provincia de Tierra üsl Fuego
An'artida s Islas
del Atlántico Sur

Rspublica Argentina
Ministerio o'e Economía

Anexo ! -Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
240 Ministerio de Economía
446 Ministerio de Desarrollo Social
461 Ministerio efe Desarrollo Soda!

Inciso
Servicios No Personales
Transferencias
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
273,868,075.59

8,569,538.91
191.488,000.00

473,905.6:4.50

Aumento
o. oo

70,000,461.09
28,332,000.00

96.332.461.09

Disminución Crédito Actualizado
96,532,461.09 í 77,535,614.50

0.00 78,570,000.00
0.00 217.800.000.00

98.332,461.09 473.905.614.50

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN1

Resolución

Número: RESOL-20I9-I27-G-GDCTDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Lunes 4 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 5944-GD/19 Modificación Presupuestaria S.I.T.

VISTO el Expediente N° 5944-GD/19 del registro de esta Gobernación, correspondiente al
Expediente EX-2019-QOOÜ5944-GDETDF-Srr#MECO del Sistema GEDO ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente
a la Secretaria de Informática y Telecomunicaciones, dependiente del Ministerio de
Economía.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Bienes de Uso, disminuyendo del inciso
Servicios no Personales, compensando los créditos presupuestarios aprobados entre sí, con
el objeto de dar continuidad al trámite de cancelación de factura de pago del Expediente
2184-EC-2018 S/ Adquisición de Storáge, según Nota NO-2019-00006363-GDETDF-
SIT#MECO, a.'fs. 2.

Que e! suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, ia que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

ES COPIA REb
•-¿EL -Qb

Sandoval ^eandro
Jíreccíón General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo^0 regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades

financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

"Las Islán Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

ES COPIA FIEI
DEk-QRlGI

¡áncloval Leandro
Tección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia tíe Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio tís Economía

: . .Anexo i - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e inciso

UGC Responsable
514 Ministerio de Economía
514 Ministerio de Economía

Inciso
Servicios No Personales
Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
9.705.287.24
2.594.741.69

12,300,028.93

Aumento
0.00

4.700,000.00

4,700,000.00

Disminución
4.700,000.00

0.00

4,700,000.00

Crédito Actualizado
5,005,257.24
7,294,741.63

12,300,028.93

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son
y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RCSOL-2019-128-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL PUGCiO A. e I.A.S.

Lunes 4 de Febrern de 2019

Referencia: Exp 1730-MS/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Salud

VISTO el Expediente N° 1730-MS/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita ia presente modificación de erogaciones
correspondiente ai Ministerio de Salud.

Que la misma se efectúa a fin de adecuar partidas presupuestarias con financiamiento
de! Fondo de Financiamiento de Servicios Sociales, compensando los créditos
presupuestarios aprobados entre sí, ^con el objeto de dar curso a diversas
contrataciones de fundamental prestación para los Hospitales de la Provincia, según
Infome N° 872/19 Letra: M.S. a fs. 3.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos,2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, de! Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en
el Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.'

ES COPIA-FIEL
DEODRIÉINAL

\l Leandro' v
ton Genera! de Presupuesfo
tNISTERIO DE ECONOMÍA



ARTICULO 2°.- Las modificaciones^ las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Uignaliy siaried by LAbHOCA JusÉ Daniel
Dale; 2019.02,04 15:16:32 AI1T

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, .fon y serán

ES COPIA FIEL
DEL ORIGINAL

.
fiión General as Presupuesto
MIM1STCRIO DE ECONOMÍA



°íovinüa üe Tierra del Fuego
Amanida e islas
del Atlántico Sur

República Argentina

Ministerio de Economía

' ' Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
405 Ministerio de Salud
422 Ministerio de Salud
422 Ministerio de Salud
425 Ministerio de Salud
425 Ministerio de Salud
426 Ministerio de Salud
4.29 Ministerio de Salud
431 Ministerio de Salud
438 Ministerio de Salud

Totales

Inciso
Bienes de Uso
Bisnes de Consumo
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Servicios No Personales
Servicios No Personales
Ser\'/cios No Personales
Bienes de Uso

Crédito Vigente
42,391.96

462,351.85
0.00

3,462,934.71
1S.644.655.51

783. 188.00
150,000.00

2,139.246.42
18,405,239.00

Aumento
1. 3 12. 500.00

740,000.00
1,200,000.00

150,000.00
0.00

2,700,000.00
2.500,000.00

500.000.00
270,000.00

Disminución
0-00

0.00
0.00
0.00

9.372,500.00
0.00
0.00
0.00

0.00

45,089,907.45 9,372.500.00 9,372,500.00

Crédito Actualizado
3,354,791.96
1,202,351.85
1,200,000.00
3,612,934.71

10,272,155.51
3,433.188.00
2,650,000.00
2,639,346.42

18,675,239.00

45,089,907.45

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-132-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e i.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp. N° 17595~Mo/18 Modif Presupuestaria Remodelación LUCCAU

VISTO e! Expediente N° 17595-MO/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Construcciones destinado a la obra de
Remodelación LUCCAU, en el marco del artículo 2° de la Ley Provincial N.° 1142, según lo
indicado mediante Notas NO-2019-00009144-GDETDF-MECO y NO-2019-00009656-
GDETDF-SSP#MECO a fojas 114 y 115 respectivamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.

•/al Leandr¿
friera! de Presupuesto

-MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilallyslgned byLABROCA José Daniel
Dale: 3019.02,05 12:Sa;43ART
Localion: Tierra del Fuego

José Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
918 Ministerio de Obras y Servicios Públicos
93S Ministerio de Obras y Servidos Públicos

Inciso
Construcciones
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
733,218,848.02

40,000,000.00

773,218,848.02

Aumento
2,083,244.06

0.00

2,083,244.06

Disminución
0.00

2,083,244.06

2,083,244.06

Crédito Actualizado
735,302,092.06
37,916,755.94

773,2/5,848.02

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-133-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 2089-SG/19 Modificación Presupuestaria POMyS

VISTO el Expediente N° 2089-SG/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente
al Poder Ejecutivo.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo y Bienes de Uso
dependientes de la Secretaria General de Gobierno, disminuyendo del inciso Construcciones
perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, según lo solicitado mediante Nota
Interna N° 21/19 Letra: Ss.G.O.P.O.M y S.-Ush, a fs. 2 y lo indicado a fs. 3.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades

Sandoval Leandro
Dicción General de Presupuesto

»STER!Q DE ECONOMÍA



financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dkjilally signed by LABROCA José Daniel
Dale: 2019.02.05 13:15:47 ART
Loe al ion; Tleira del Fuego

José Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. . 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
542 Secretaria General de Gobierno
542 Secretaria General de Gobierno
989 Ministerio de Obras y Servicios Públicos

Inciso
Bienes de Consumo
Bienes de Uso
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
27,236,601.34

361,353.15
200,000,000.00

227,647,954.49

Aumento
12,000,000.00
8,000,000.00

0.00

20,000,000.00

Disminución
0.00
0.00

20,000,000.00

20,000,000.00

Crédito Actualizado
39.2B6.601.34

8,361,353.15
180,000,000.00

227,647,954.49

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN1

Resolución

Número: RGSOL-2019-I35-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e Í.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 21156-SD/17 Modificación Presupuestaria Secretaría de Ambiente

VISTO el Expediente N° 21156-SD/17 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante e! mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente a la Secretaria de Ambiente, Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo, Servicios no
Personales y Bienes de Uso, por la existencia de remanente financiero correspondiente
a Programa Manejo y Conservación de Bosques, según ¡o solicitado mediante Nota N°
50/19 Letra: U.E.P.P.N.L-, a fojas 52.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada 'de acuerdo
a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la
presente.



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Articulo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilally slgned by LA8ROCA José Daniel
Dale: 2019.02.05 13:17:39 AFtr
Location: Tleira del Fuego

José Daniel Labmta

Millísll'ü

Miriislenuik Econoiiiíu

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, son y serán Argentinas"

árjdovallLeandro .̂
al de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución [VI.E. Nro. h3
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC_Responsable. .„_ _ _ . _ . - _
687 Sec de Ambiente, Desarrollo Soslenible y Cambio Climat Bienes de Consumo
681 Sec de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climat Ser/icios No Personales
681 Sec de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climat Bienes de Uso

Totales

Crédito, Vigente
1,164,578.24
1,896,230.14
2,880,881.00

5,941,689.38

A u mentó
~752,4Q6~Q3
655,000.00

70,000.00

1,477,406.09

Disminución,
O.QO
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
1,916,984.33
2,551.230.14
2,950,881.00

7,419,095.47

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e /s/as
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I! - Resolución M.E. Nro. -
Modificación de Recursos por Rubro

/19

.Ente; Recurso _ , - , „ , , ,.....pescnj3ciqn
181 03 05 01 01 07 De Caja y Bcos-Sec.Desa. Sustentare

Totales

Estimado Vigente
o.oó"

Aumento _ PJsrnÍnución_ Estimad q^Actual iza do,
' l",477,406~09 ~~ ' ~Q.QQ~ "' "i,477,406.09

1,477,406.09 0.00 1,477,406.090.00

Las /s/as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-137-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1008-MS/19 Modificación Presupuestaria Ministerio de Salud

VISTO el Expediente N° 1008-MS/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente al Ministerio de Salud.

Que ia misma se efectúa a fin de reforzar partidas presupuestarias/ por la existencia
de diversos remanentes financieros, según lo solicitado mediante Informe N° 818/19
Letra: M.S., a fojas 31/34.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de! presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, de! Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedara conformada de acuerdo a
ía modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere e! Artículo 1° regirán a partir

KS CO

Tectíon Generae Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digital!/ sfgned bv LABROCA José Daniel
Dais: 2019.02.05 13:19;42 ART
Localion: Tierra dol Fuego

Jo.se Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

_eandro
ian 6enera^de presupuesto

.•MISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas
tie! Atlántico Sw

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC
389
389
389
407
407
409
409
409
414
414
414
416
416
416
417
417
417
420
420

Responsable
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio tie Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud
Ministerio de Salud

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servidos No Personales
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales

Crédito Vigente
126,260,64

0.00
0.00
0.00
0.00

14,456.00
452,160.00

0.00
o.oo

6,481.52
0,00

418,494.05
187,736.26

8,234.19
0.00

620.00
0.00

54,924.56
618.00

Aumento Disminución Crédito Actualizado
396,020.85
100,000.00
100,000.00

1,240.92
1,240.93

8,000,000.00
10,000,000.00
5,651,728.80

156,070.70
200,000.00
156,070.81
110,000.00
90,000.00
32,189.57
24,223.90
24,223.91
10,000.00

150,000.00
84,556.29

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

522,281.49
100,000.00
100,000.00

1,240.92
1,240.93

8,014,456.00
10,452,160.00
5,651,728.80

156,070.70
206,481.52
156,070.81
528,494.05
277,736.26

40,403.76
24,223.90
24,843.91
10,000.00

204.924.56
85,174.29

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 719
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
420 Ministerio de Salud
424 Ministerio de Salud
432 Ministerio de Salud

Inciso
Bienes de Uso
Bienes de Consumo
Transferencias

Totales

Crédito Vigente
43,814.00

0.00
1,560,346.77

2,874,145,99

Aumento
J 50,000.00

6,471.41
S8.541.26

25,472,559.35

Disminución
0.00
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
193,814.00

6,471.41
1,588,888.03

28,346,705.34

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra dei Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso Descripción
211 03 0501 01 08 De caja y Bcos-Ministerío Salud
211 03 05 01 01 23 De Caja y Bcos-P!an Nacer/Plan Sumar
211 03 05 01 01 24 De Cajas y Bcos-Funciones Esenciales Salud Publica
211 03 0501 01 25 De Caja y Bcos-Transf.Progratnas Nacionales Mín Salud
211 03 05 01 01 25 De Caja y Bcos-Transf.Programas Nacionales Mín Salud
211 03 05 01 01 25 De Caja y Bcos-Transf.Programas Nacionales Min Salud
211 03 0501 01 25 De Caja y Bcos-Transf.Programas Nacionales Min Salud
211 03 05 01 01 25 De Caja y Bcos-Transf.Programas Nacionales Min Salud

Totales

Estimado Vigente
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

Aumento
6,471.41

512.141.51
S3.651.728.80

31,023.11
232,169.57

384,556.29
58.447.81

596,020.85

25,472,559.35

Disminución Estimado Actualizado
0.00 6,471.41

0.00 512.141.51
0.00 23,651,728.80
0.00 31,023.11
0.00 232,169.57
0.00 384,556.29
0.00 58,447.81
0.00 596,020.85

0.00 25,472,559.35

Las Isías Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

'7019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-13S-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1981-SP/19 Modficación Presupuestaria Sec de Planif. Estart. Ord. Territ. y Habitat
' ' .• .1

VISTO el Expediente N° Í981-SP/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones
correspondiente a la Secretaria de Planificación Estratégica, Ordenamiento Territorial y
Habitat.

Que la misma se efectúa a fin de adecuar partidas presupuestarias, compensando los
créditos presupuestarios aprobados entre si, con el objeto de hacer frente a gastos de
funcionamiento, según lo indicado en Nota NO-2019-00007776-GDETDF-
DGAF#SPEOTYH, a fs. 3.

Que el suscripto se encuentra facultado para el _d¡ctado del presente instrumento legal,
en virtud de io dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en
el Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

Dirección Genera! de Presupuesto
"^- MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTICULO 2°.~ Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de ¡a fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digüally signen by LABROCA José Daniel
Dale: 2019.02.05 13:20:52 ART
Local ion: Tieira del Fuego

José Daniel Labraca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Leandro
Direcciáiffeéheral de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONBMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable,. . _._ , Incjso
212 Sec Planif Estratégica, Ordenamiento Territorial y Habitat Servicios No Personales
214 Sec Planif Estratégica, Ordenamiento Territorial y Habita! Servicias No Personales

Totales

Crédito .Vigente
3,042,599.91

64,324.82

3,106,924.73

Aumento
'ó.6o

336,000.00

336,000.00

Disminución
336,000.00

0.00

336,000.00

Crédito Actualizado
2,706,599.91

400,324.82

3,106,924.73

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

NÚ mero: RESOL-2019-140-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Martes 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1074-JG/19 Modificación Presupuestaria I.P.I.E.C.

VISTO el Expediente N° 1074-JG/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO;

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente al Instituto Provincial de Análisis e
Investigación, Estadística y Censos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo y Servicios
no Personales, por la existencia de remanente financiero correspondiente a
Transferencias INDEC, según lo solicitado mediante Informe N° 27/19 Letra:
I.P.I.E.C", a fojas 12.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar !a distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo
a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la
presente.

iandoval Leandro
Jiffi.ccion General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir
del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de !a Provincia y archivar.

Digítally slgned by LABROCA José Daniel
Data: 2019.02.05 13:22:10 ART
Locatlon: Tierra del Fuego

José Daniel Labrara
Ministro
Ministerio c!ü Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich ¿leí Sur, son y serán Argentinas"

5S COPIA/FIEL DEL OPGENAl

^l ¡mi Giycritl
Mn ClM'li U* Dispiwbo - M.R

Direccwn General de Presubuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable . _ . •
275 Ministerio Jefatura de Gabinete
275 Ministerio Jefatura de Gabinete

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios A/o Personales

Totales

Crédito Vigente
107,286.10

6,023,383.83

6,130,669.93

Aumento
240,000.00

4,585,429.96

4,825,429.96

Disminución _
o.od
o.oo
0.00

Crédito Actualizado
347,236.10

10,608.813.79

10,956,099.89

ES

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo ii - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

^Recurso ." ^Descripción^ ..._ , _ _ _ _ _ ^ _ . _ Estimado Vigente _ _ .... Aument_q_.. pisminución Estimado Actualizado.
275 0305010101 De Caja y Bcos-DÍr.d~e Esiadisiicasy C~ ~~~ "" "" " ' ¿-00 "^525,429.96 ' " "¿"¿O ' 4,825,429.96

Totales 0.00 4,825,429.96 0,00 4.825,429.96

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-143-E-GDETDF-MECO

USHUATA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Marios 5 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1237-EC/19 Modificación presupuestaria Gastos en Personal enero/19

VISTO el Expediente N° 1237-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante e! mismo se tramita ia presente modificación de erogaciones correspondiente
a! Poder Ejecutivo.

Que la misma se efectúa a fin de adecuar el inciso Gastos en Personal en función al faltante
de crédito informado por la Dirección General de Haberes para la liquidación de haberes
correspondiente al mes de enero.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución ME. N° 23/19,

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°,- Modificar la distribución analítica de erogaciones, de! Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.

FS COPIA FIEL
l.-*~f ~ — . *-vi* I,A I

íoval Leandro
DlréccióifGenerat de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 3°.- Comunicar/ dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digilally signad by LABROCA José Daniel
Dató: 2UiS.U2.05 [5;UU:32 ARI
Loca lian: Tierra ile! Fuego

Jóse Daniel Labroca

Ministro

Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'

D
;OP1AF1EL

IRIGINAL

íal Leandn
Direcdfuí General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
180 Gobernador
504 Ministerio Jefatura de Gabinete
567 Secretaría de Estado de Seguridad
790 Agencia de Recaudación Fueguina

Inciso
Gastos en Personal
Gastos en Persona!
Gastos en persona!
Gastos en Persona!

Totales

Crédito Vigente
46,474,618.44

208,000.00
832,000,00

289,198,675,06

336,713,293,50

Aumento Disminución Crédito Actualizado
o.oo

100,000.00
220.000.00

30,000.00

350,000.00

350,000.00
0.00
0.00
0.00

350,000.00

46,124,618.44
308,000.00

1,052,000.00
289,228,675.06

336,713,293.50

ES COPIA FIEL,
DI

ro

-l
Genera! de Presupuesto

&TERÍO DE ECONOMÍA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN1

Resolución

Número: RESOL-2019-I46-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Jueves 7 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1965-MO-19 Modificación Presupuestaria MOySP

VISTO el Expediente N° 1965-MO/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Construcciones con el incremento de
recursos del Fondo Federal de Infraestructura Regional, debido al desembolso del
Certificado N.° 25 de la obra "Gimnasio en Villa Deportiva Eva Perón - Río Pipo - Ushuaia",
según lo solicitado mediante Nota NO-2019-00007953-GDETDF-DGAF#MOYSP a fojas 5.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos,
del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la
modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a jas que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades

doval Leandro
.ción General de.presupiiesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en e! artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar ai Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digüally signed by U8ROCA José Daniel
Dale: 3019.02.07 11:37:02 ART
Lucalion; Tleira del Fueija

Jtise D¡inid Lii
Minislio
Mini.slcrio cíe Ecmiumíii

"Las Islán Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas1

5oval Leandro
General de.presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



Provincia tís Tierra tíet Fuego
Antártida e Istss
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
899 Ministerio de Obras y Servidos Públicos

Inciso
Construcciones

Totales

Crédito Vigente
o.oo
o.oo

Aumento
354,729.72
354.J2P.72

Disminución
o.oo
o.oo

Crédito Actualizado
354.J2S.72

354,129.72

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
del AÜa ntíco Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

719

Ente Recurso
772 03 07 04 02

Descripción
De Fondos Fiduciarios Nacionales a Largo Plazo

Totales

Estimado Vigente
507,540,317.83

507,540,317.83

Aumento
354,529.72
354,729.72

Disminución
o.oo
o.oo

Estimado Actualizado
507,894,447.55
507,894,447.55

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-153-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Viernes 8 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1934-RA/19 Modificación Presupuestaria Sec. de Asuntos Relativos a Antártida e I.M.

VISTO e! Expediente N° 1934-RA/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones correspondiente
a la Secretaria de Asuntos Relativos a Antártida e Islas Malvinas.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Bienes de Uso destinado a la compra de
equipamiento informático, disminuyendo del inciso Bienes de Consumo, compensando los
créditos presupuestarios aprobados entre sí, según lo solicitado mediante Nota NO-2019-
00009360-GDETDF-SARAIMASYEMC a fs. 5/6.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por ¡as Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

A_RTICULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades

Leandro
^u^anera! de Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA



financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficia! de la Provincia y archivar.

Digitally slgned by LABROCA José Daniel
Dale: 2019.02.08 13:20:51 ART
Location: Tierra del Fuego

José Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Sandoval Leandro
.Dirección Gsnera! de Presupuesta

MINISTERIO DE ECONOMÍA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable Inciso
298 Secretaría de Asuntos Relativos a Antártida e Islas Malvi/ Bienes de Consumo
298 Secretaría de Asuntos Relativos a Antártida e Islas Malvii Bienes de Uso

Totales

Crédito Vigente
539,899.84

76,365.00

616,264.84

Aumento
0.00

300,000.00

300,000.00

Disminución
300,000.00

0.00

300,000.00

Crédito Actualizado
239,899.84
376,365.00

616,264.84

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

NÚ mero: RESOL-2019-156-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e J.A.S.

Viernes 8 de Febrero de 2019

Referencia: Exp. N° 1441-EC/19 Modificación Presupuestaria DPOSS

VISTO ei Expediente N° 1441-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y
estimación de recursos correspondiente a la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios,
Administración Descentralizada, Ejercicio 2019.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar el inciso Construcciones, para e! pago de
redeterminaciones de precios de la obra "Instalación de Sistema de Cloro Gaseoso
Planta N.° 3-Ushuaia", según Actas N.° 4 y 5, según lo solicitado a fs. 73 y [o indicado
a fs. ref. 77 vta.

Que ei suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062,
artículos 2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N°
23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de
recursos, de la Administración Provincial, Ejercicio 2019, la que quedará conformada
de acuerdo a la modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir

Sandoval Leandro
Erección General de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



del día de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo a los fines previstos en el artículo 2° de
la Ley provincia! 1062.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y a la
Contaduría General de la Provincia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar a! Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digitaliy slgned by LABROCA José Daniel
Dale: 2019.02.08 13:22:57 ART
Loca I Ion: Tierra O el Fuego

José Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Ecijnomía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán

-saodoval Leandro'-
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Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable Inciso
774 Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios Construcciones
932 Poder Ejecutivo Gastos Figurativos

Totales

Crédito Vigente
0.00
0.00

0.00

Aumento
381,290.88
381,290.88

762,581.76

Disminución
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
381,290.88
381,290.88

762,581.76

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



ff Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro.
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
772 03050201
250 04 01 02 01

Descripción
De Inversiones Financieras Temporarias
Conínbuc de la Adm Centralp/Sinanc de capital

Totales

Estimado Vigente
1,382,453,848.02

432,996,216.70

1,815,450,064.72

Aumento
381,290.88
381,290.88

762,581.76

Disminución
0.00
0.00

0.00

Estimado Actualizado
1,382,835,138.90

433,377,507.58

1,816,212,646.48

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

Resolución

Número: RESOL-2019-158-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

Viernes 8 de Febrero de 2019

Referencia: Exp 24820-MD/18 Modificación Presupuestaria M.D.S.

VISTO el Expediente N° 24820-MD/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la presente modificación de erogaciones y estimación de
recursos correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social.

Que la misma se efectúa a fin de reforzar los incisos Bienes de Consumo y Servicios no
Personales, por la existencia de remanente financiero ̂ correspondiente a Transferencias del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en relación al Convenio "Programa de Ingreso
Social con Trabajo-Plan Nacional Argentina Trabaja-Ellas Hacen" registrado bajo el N.°
18021, ratificado mediante Decreto Provincial N.° 308/18, según lo solicitado mediante
Informe IF-2019-00008867-GDETDF-DGAF#MDS a fojas 25/26.

Que el suscripto se encuentra facultado para ei dictado del presente instrumentó legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13 inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones y estimación de recursos,
del Poder Ejecutivo, Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la
modificación detallada en los Anexos I y II, los que forman parte integrante de la presente.

5val Leandro
eneral fíe Presupuesto

MINISTERIO D
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ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a ías que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Poder Legislativo los fines previstos en el artículo 2° de la Ley
provincial 1062.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Digitally signed Dy LAS ROCA José Daniel
Dale: 3019.02.08 13:36:11 ART
LúeatIon: Tierra del Fuega

José Daniel Labroca
Ministro
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argén Un as"

• Leandro
Dirección General de presupuesto
— MINISTERIO DE ECONOMÍA
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Provincia tíe Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. /19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
481 Ministerio de Desarrollo Social
481 Ministerio de Desarrollo Social

Inciso
Bienes de Consumo
Servicios No Personales

Totales

Crédito Vigente
22,248.00
37,976.80

60,224.80

Aumento
72,756.44
87,116.00

159,902.44

Disminución
0.00
0.00

0.00

Crédito Actualizado
95,034.44

125,092.80

220,127.24

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
¿manto e ,slas

tíel Atlántico Sur
República Argentina

Ministerio de Economía

Anexo II - Resolución M.E. Nro,
Modificación de Recursos por Rubro

/19

Ente Recurso
213 01 07 02 Oí 01 52

Descripción
De fe Adm.Central-Transferentia Minis.Desarrollo Social

Totales

Estimado Vigente
0.00

0.00

Aumento
159,902.44

159,902,44

Disminución
0.00

0.00

Estimado Actualizado
159,902.44

159,902.44

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN1

Resolución

Número: RESOL-2019-162-E-GDETDF-MECO

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Lunes i I de Febrero de 2019

Referencia: Exp 1236-EC/19 Modificación presupuestaria Sec Derechos Humanos.-

VISTO el Expediente N° 1236-EC/19 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la modificación de erogaciones correspondiente al Poder
Ejecutivo. *

Que mediante Decreto provincial N° 2690/18 se transfirió ¡a estructura política y orgánica
de la Secretaría de Derechos Humanos, desde el ámbito del Ministerio de Gobierno y
Justicia, a la jurisdicción de la Secretaría Genera! de Gobierno.

Que ía presente se efectúa a fin de adecuar los créditos presupuestarios aprobados para la
Secretaría de Derechos Humanos, a la dependencia correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto por las Leyes provinciales 1060, artículo 13, inciso 3°, 1062, artículos
2°, 3° y 5°, los Decretos provinciales N° 21/19 y 59/19 y Resolución M.E. N° 23/19.

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo,
Ejercicio 2019, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente.

andró
eneral de Presupuesto

MINISTERIO DE ECONOMÍA



ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1° regirán a partir del día
de la fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades
financieras.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina.-*'



Provincia ds Tiaira tisl Fue¡o
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

físpublica Argentina
Ministerio de Economía

Anexo I - Resolución M.E. Nro. 19
Modificación de Créditos Presupuestarios por Responsable e Inciso

UGC Responsable
471 Secretaría Genera! de Gobierno
471 Secretaría General de Gobierno
471 Secretaría General de Gobierno
620 Ministerio de Gobierno y Justicia
620 Ministerio de Gobierno y Justicia
620 Ministerio de Gobierno y Justicia
621 Ministerio de Gobierno y Justicia

inciso
Gas/os en Persona!
Bianes de Consumo
Servicios A/o Personales
Gastos en Personal
Bienes de Consumo
Servicios No Personales
Servicios Wo Personales

Joíales

Crédito Vigente
o.oo
o.oo
o.oo

5,821,064.89
133.923.93
337,556.31

17.740.00

6,310,285.13

Aumento
5,376.018.39
! 33,923.33
341.113.37

0.00
0.00
0.00
0.00

5,851.055.69

Disminución
o.oo
o.oo
0.00

5,376,075.39
I33,S23.£>3
323,373.37

17,740.00

5.85J.055.69

Crédito Actualizado
5.376,018.39

133,923.93
341,113.37
445,046.50

0.00
14,182.94

0.00

6,310,285.13

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas


